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Me dirijo usted, al solo efecto de a poner a 
consideración del cuerpo de ediles que preside, el presente el proyecto de 
D E C L A R A C ION adjunto para su tratamiento. 

Sin otro particular la saludo atentamente. 
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Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén 

MOVIMIENTO POPULAR NEUQUINO 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  

VISTO: 

El evento denominado "Espacio Vanguardia Shopping de 
Emprendedores", y; 

CONSIDERANDO:  

Que este proyecto nació hace 8 años en la localidad vecina 
de Centenario, por la iniciativa de Romina Bravo Yuhasz, emprendedora local 
que participaba de eventos de índole municipal y de organización privada, quien 
sentía que tenía muchas ideas que aportar; 

Que en ese momento, se acercó a La Casa de La Cultura de 
esa localidad donde le abrieron las puerta dejándole llevar a cabo lo que hoy 
considera fue una de las mejores ideas de su vida. Invitando a ser parte de este 
proyecto a cada artesano y emprendedor que conocía abriendo paso a las 
primeras ediciones mensuales que tenían se denominaban "Mercado de 
Tendencias, Arte Moda y Diseño", luego su organizadora quiso darle un toque 
más innovador y práctico, y lo rebautizó Feria Trendy, a partir de su edición 
2019 obtuvo su nombre actual, "Espacio Vanguardia, Shopping de 
Emprendedores, para darle un sentido más actual a su denominación; 

Que a partir de ello comenzó su recorrida por el Alto Valle 
con diferentes eventos y en diferentes localidades como: Centenario, Neuquén 
Capital, Cinco Saltos, Cipolleti, Fernández Oro, Allen y General Roca, lo que 
significó el crecimiento del equipo que acompañaba la organización; 

Que con el correr del tiempo, se fueron sumando cada vez 
más personas, que no sólo buscaban un lugar para dar a conocer su 
emprendimiento o hobby, sino que tenían la necesidad de compartir momentos, 
salir de la rutina y conocer colegas que tuvieran pasiones afines; 

Que ese recorrido también llegó a Neuquén Capital, donde 
no queda lugar en el que no hayan trabajado; 

Que a pesar de que la cara visible, las voz audible o la 
persona a cargo, sea Romina Bravo Yuhasz, ella habla de NUESTRA FERIA, 
porque es un gran número de personas los que participan y quienes los visitan 
también, ELLOS SON LOS PROTAGONISTAS; 

Que como ellos denominan, "feriar", es una OPORTUNIDAD 
INCREIBLE que les da la posibilidad no solo de dar a conocer su trabajo, sino 
que los convierte en seres humanos capaces de colaborar con otros, de 
empujar, de reír y hasta de llorar compartiendo experiencias consejos e ideas; 

Que para el emprendedor una feria es un trabajo previo, una 
ilusión, un compromiso y un esfuerzo invaluable, se preparan para una jornada 
de alegría, disfrute que va mucho más allá de un mero intercambio económico, 
sino que esperan ansiosos reencontrarse en cada evento, el que se convierte 
en una experiencia única e inolvidable ; 
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Que éste es un espacio para toda la familia, cada persona 
que asiste puede encontrar algo para sí, o para alguien de su interés, hay una 
variedad de emprendimientos inigualable, y es un espacio que le brinda la 
oportunidad de emprender a cualquier persona, jóvenes o adultos, personas 
con trayectoria emprendedora o quienes se animan recientemente, personas 
que convirtieron un hobbie en una actividad capaz de brindarle un ingreso extra, 
y también a jóvenes que experimentan por primera vez, el poder de aprender y 
generar una actividad lucrativa; 

Que cada evento conlleva mucho esmero y dedicación, horas 
de trabajo en equipo, trabajo en redes sociales, difusión, y organización previa 
para que todo salga como el grupo lo merece. Trabajando para que cada nuevo 
evento sea el mejor de todos; 

Que a cada edición se van sumando nuevos emprendedores 
con los mismos ideales, con fortaleza para salir adelante y con la necesidad de 
crecer no solo como individuo, sino en grupo, siendo ese el objetivo grupal quE 
cada uno se sienta beneficiado y satisfecho de ser parte de Espacio Vanguardia —
Shopping de Emprendedores; 

Que este es un evento de disfrute público, con Entrada libre y 
Gratuita y de interés socio-cultural para quienes participan, procurando los 
cuidados y protocolos que la situación actual ameritan; 

Que en tiempos de crisis, los emprendedores se han 
acompañado unos a otros, compartiendo desde otros espacios, colaborando 
con ideas y consejos para palear las angustias y las situaciones que 
atravesasen; 

Que el 2021 los ha vuelto a encontrar con más ganas aún de 
re significar su emprendedurismo, el compartir y disfrutar de lo que hace bien, 
les da felicidad y los conecta no solo con sus clientes, sino también con sus 
pasiones; 

Que para esta edición de "Espacio Vanguardia Shopping de 
Emprendedores" se realizará el "Mega Festejo por sus 8 años de Ferias", en las 
que se llevaron a cabo al menos 880 eventos, se planifica la presentación de un 
número de actividades de interés general tales como: "Arte Deco, Moda 
Belleza, Bienestar"; la participación de un Espacio de Concientización sobre el 
Autismo, a cargo de la Asociación "Lazos Azules"; Música en Vivo a cargo de 
"Patagonia Sound"; Espacio de fotografía de "Fotarte Dany"; Espectáculo de 
Pole Dance de "Emanuel Bravo y alumnas"; Sorteos y Sorpresas con la 
Participación de más de 60 emprendedores, diseñadores, creativos; 

Que el evento se llevará a cabo los días 11 y 18 de abril, 
entre las 16 y 20 horas, en Metrópolis Espacio de Eventos, con entrada libre y 
gratuita con la organización de Romina Bravo Yuhasz, "Organizadora 
Profesional de Eventos"; 

Por ello, y en virtud de lo establecido por el artículo 67 inciso 
1) de la Carta Orgánica Municipal.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

EMITE LA SIGUIENTE 
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DECLARACIÓN 

ARTÍCULO 1°) DECLÁRASE de Interés Municipal el evento "Espacio 
Vanguardia Shopping de Emprendedores - Mega Festejo por sus 8 años de 
Ferias", a realizarse los días 11 y 18 de abril del corriente año, en horario de 16 
a las 20 horas, en Metrópolis Espacio de Eventos, ubicado en Rio Senguer 746, 
de nuestra Ciudad.- 

ARTÍCULO 2°) DE FORMA 

Ing. Millo Sguazzinti Mazueti 
Concejal • ?te, Bloque MPN 
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